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interna. 9 4. .Medida de la contribución o distribución. 9 5. Obliga-
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TITuLO XIII
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Art. 693. ~ l. Contenido del precepto iegal. 9 2. División del crédito
y deuda. 9 3. Pago en exceso: ausencia de subrogación legal. 9 4.
Interpretación de la norma. 9 5. Recupero del exceso prescindiendo
de la subrogación legal .

Art. 694. ~ 1. Insolvencia de un deudor. 9.2. Piuralidaa de acreedores
Art. 895. . .
.Art. 696. ~ 1. Prescripciónen las obligacionessimplementemancomunadas
Art. 6.97. ~ 1. Mora y culpa .
Art. 898. ~ 1. Cláusula penal... . .
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DE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS

Art. 699. 9 1. Solidaridad. Nociones previas. Concepto. 9 2. Antece-
dentes históricos. 9 3. Caracteres. ~ 4. Consecuencias de la plura-
lidad de vínculos. 9 5. Fundamento. ~ 6. Finalidad. 9 7. Compa-
ración "de las obligaciones solicL.'uiascon las indivisibles. ~ 8. Obliga-
ciones concurrentes. COI1cepto. 9 9. Casos. ~ ID. Comparación de
las obligaciones solidarias con las concurrentes. ~ ll. Comparación
de las obligaciones solidarias con la fianza .

Art. 700. ~ 1. Fuentes de la solidaridad. ~ 2. La voluntad. 9 s. Soli.
daridad legal. ~ 4. Quid de la solidaridad emergente de una senten-
cia judicial , .

Art. 701. ~ 1. Carúcter expreso de la solidaridad en materia civil. ~ 2.
Forma. 9 3. Proyectos de reforma. ~ 4. Legislación compm.ada.
9 5. Régimen de la prueba. 9 6. La solidm'idaden materia comercial

Are. 702. 9 1. Consecuenciasde la pluralidad de vínculosen la solidaridad.
9 2. Diversas modalidades. 9 3. Condición .

Art. 703. 9 1. Nulidad por incapacidaden las obligacionessolidarias. 9 2.
Proyectos de reforma y legislación comparada. 9 3. Otras causales
de nulidad .

Art. 794. 9 1. Renuncia de la solidaridad pasiva. 9 2. Extinción abso-
luta. ~ 3. Forma de la renuncia absoluta. 9 4. Extinción relativa.
~ 5. Forma de la renuncia relativa. ~ €. Efectos de la renuncia tácitn.
~ 7. Renuncia de la solidaridad acti'¡a. . .

Art. 705. ~ 1. Metodología del Código. 9 2. Solidaridad activa. 9 3.
Derecho al cobro. ~ 4. Legitimación en la recepción del pago. 9 5.
Pagos parciales. 9 6. Renuncia túcita a la solidnridad. 9 7. Solida-
lidad pasiva. ~ 8. Derecho al cobro. 9 9. LÍmite al derecho de
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Art. 706. ~ 1. Nociones previas. Derecho tl~ pago. 9 2. Legislación
comparada. 9 3. Restriceión al derecho d~ rago. Principio de preven-
ClOno 9 4. Fundamento. 9 5. Soluciones legislativas. 9 6. Condi-
ciones de ejercicio del derecho de prevención. ~ 7. Consecuencias del
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Art. 707. ~ 1. Principio general. ~ 2. Fundamento. 9 3. Novación.
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~ 4. Reconocimiento expreso y tácito. Remisión. ~ 5. Forma. Regla
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ba del interés. ~ 5. Relaciones entre el tercero y el acreedor. ~ 6.
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Pagos afectades por los impedimentos enunciados. ~ 4. Validez del
pago hecho a un incapaz. ~ 5. Pago convertido en utilidad del acree-

dOl incapaz ...
Art. 735. ~ 1. Supuesto e~c2pcional de validez del pago efectuado al
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pósito de b suma e!l la cuenta con-iente del acreedor. 9 10. El prin~
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CAPÍTuLO II

DEL LUGAR EN QUE DEBE HACERSE EL PAGO
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del deudor. ~ 8. Caso de fallecimiento del deudor. 9 9. Caso de
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CAPÍTULO IV
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DEL PAGO POR CONSIGNACIÓN

Art.753. . .
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Art. 755. 9 1. Pago anticipado. ~ 2. Pago anticipado por error. Re.
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Art. 762.
Art. 763. ~ 1. Contenido de los preceptos legales. ~ 2.

aÍln no aceptada o declarada válida. ~ 3. Fundamento
zación de retire de lo consignado. ~ 4. Imposibilidad

pago
Ari:.7iH.

A,.-t.756. ~ 1. Nociones previas. ~ 2. Concepto. ~ 3. Metcdologia.
~ 4. Relaciones con la moro "accipiendi". ~ 5. Caracteres. ~ 6.
Condiciones necesari~_spara la viabilidad de la consignación. ~ 7. Mo-
dos de efectuar la consignación. ~ 8. Consignación en los diversos tipos
de obligaciones. ~ 9. Obligaciones de dar sumas de dinero. ~ 10,
Oblig~ciones de hacer. 9 11. Obligaciones de no hncer .

Art. 757. ~ 1. Nociones previas. 9 2. Análisis de los diversos suplies-
tos. ~ 3. Materia comercial ....

Ari. 75a. oS 1. Requisitos del pago por consignación. ~ 2. Personas. ~ 3.
Objeto. ~ 4. Modo. ~ 5. Tiempo. ~ 6. Lugar ..

Art. 759. ~ 1. Nociones previas. 9 2. Depósito judicial. Naturaleza.
9 3. Embn_rgode lo de'[.lositado. ~ 4. Concurso o quiebra del consig-
nante. ~ 5. Erectos de In consignaci6n. 9 6. i'/Iomentc en que se
producen. 9 7. Consignación no impl:gn,tdól. ,} 8. Distinción 1'-2'5-
pedo a la aceptación dd pago y rechazo del proc('düniento. ~ g. Obli-
gación del acreedor de pronunciarse. 9 10. Accptad6n parcial. Reser-
vas formuladas por el acreedor. ~ 11. Efectos de la aceptación. Re-
troactivid"d. ~ 12. Consignación impugn"d<'lpor el ncrcedol". ~ 13.
1nciuencia de la cons¡g:n~,ción sobre otros juicios

Art. 760. 9 1. Castos del depó~ito y costas judiciales. 9 2. Castos aei
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DEL TIEMPO EN QUE 'DEBE HACERSE EL PAGO

Art. 750. ~ 1. Tiempo del pago. Concepto. 9 2. Materia de los artícu.
los que comprenden el capítulo. 9 3. El tiempo propio del pago en
las obligaciones puras y simples o de exigibilidad inmediata. 9 4. No
aplicnbÜidad¿e los nrt::;.e18 y 751 ::.1 Sdpuestc ce cblig¡¡cioüe::;puras y
simples o de exigibilidad inmediata. 9 5. Obligaciones de exigibilidad
inmediata y mora. Remisión. 9 6. El tiempo propio del pago en las
obligaciones a plazo determinado. 9 7. Plazo cierto. Remisión. 9 8.
Plazo..inderto. Remisión. 9 9. Plazo tácito. Remisión. 9 10. DerB-
chos del acreedor antes del vencimiento del plazo y lID.. vez vencido
ésta. Remisión. 9 11. Prórroga del plazo .

Art, 751. ~ 1. El tiempo del pago y las obligaciones del plazo indetermi-
nado. 9 2. Normas concordantes. ~ 3. Procedimiento !lara fijar el
tiempo del pago. ~ 4. Caso en que el acreedor se limita a solicitar la
fijación del plazo para el cumplimiento. ~ 5. Caso en que el acreedor
acumula las acciones de fijación de plazo y de cumplimiento. ~ 6.
Pautas a tener en cuenta para la fijación del plazo. Remisión. 9 7.
Improcedencia de la «fijaci6n retrospectiva" ael tiempo del pago .

Art. 747. ~ 1. Lugar de pago. 9 2. El domicilio del deudor como regla
subsidiaria o principio general. 9 3. Lugar de pago designado. ~ 4.
Formas de designación del lugar de pago. ~ 5. Designación de dos o
más lugares eu forma alternativa. 9 6. Designación de dos o más lu-
gares en forma acumulativa. ~ 7. Falta de designación del lugar de
pago. 9 8. El lugar de pago en las obligaciones de dar cosas ciertas.
~ 9. Normas concordantes. 9 lO, Pago de facturas oficiales por ser.
vicios públicos. 9 11. Normas relativas al lugar de ejecución de los
contratos. ~ 12. Aplicación de la norma residual: pago en el domicilio
del deudor. 9 13. Cambio del domiciliodel deudor con posterioridad
al tiempo propio del pago. Remisión. 9 14. Domicilio especial fijado
para el pago. Remisión. ~ 15~ El lugar de pago y la competencia.
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